
' SUB-SECRETARIADE GESTIÓN-PARALA PROTECCIÓN AMBIENTAL
- DIRECCIÓN GENERAL DE GEsTION FORESTAL Y DE. su-ELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
ANT. No. 09/A7-0157/11/16 ’ ' ‘ {FOLIO No . 09/201‘6-01‘61‘5'

Y RECURSOS NATURALES
SECRETARIADEMEDIDAMSIENTE A y _ l. VALIDO HASTA- ' 1.7'DE M'AÏYOVDE 2017 I

Con fundamento en Io dispuesto en los Articulos 161fracción XXVI y 120" parrafo 1° y29' de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracci'Ones l, XII y Xlll del

, Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente. y RecurSos Naturales yÏel Mandal de procedimientos para la ExpediCió-n del
Certificado Fitosanitario de Importación,Seexpide elpresenteCertificado_.pa=ra"_ïlos .»p_roductosforestales descritos na continuación

y Ixi Definitiva :_ ' Temporal Í De los prOductOsoSubprodu'ctos forestales ' iz i ‘Mad'erables I _l No Mïaderables
Nombre o Razón Social: NEGOCIOS COMERCIALES NUNEZ, S. DE R.L. DE C .V.
Reg. Fed. de Caos; NCN130521LS3 _ - - QFMARÏ‘IALIJ («tu
Domicilio: CALLE MANUELM.- PONCE 19333A COL-NUEVA TIJUANA , maiz);”TT" “j 332%:i
C. P.: 22435 . , Teléfono; 664 439 0436 Eflïïïïïmm EL“:Ï

. Localidad: TIJUANA ¿7 ' - ’ ' : Estado; BAJACALIFORNIA í ¿a mima”
. . Descripción del productoa importar: ESTACAS DE MADERA . ‘ Cantidad:.10",0.00 (DIEZ MIL). 1* ¿- ¿ “Y ' ' “W

UEVAS SIN CORTEZA, SECASALAIRETRATADAS CON _ ._ . .. , - , Í _, W ñ ,9
y ¡. CREOSOTA. Pino, Pinus ponderosa; Abeto Pseudotsuga ' "Unidad de‘medida: [Piezas “MÁÏLÏACÁQÉTÉCÏÉÍÍLÉMLL¿ ,
4. mentor-¡asii y . y _ . ’ I .IIRECCIDM“ENERIIELSLÉESH TNFSI‘; I .

Fraccion arancelaria: 4404.20 .99 . - y y _ , . . .. . .. . .
Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC ÏDestIno dentro del pais: BAJA CALIFORNIA
País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ,, ' , Pais de procedenCIa ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): " .' . ‘ï Destino fuera de México:
REQUISITOS F:ITOSANITARIOS
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA —
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETEcTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

' 'I CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y. QUE VIENE LIBRE DE PLAGAS Y
ENFERMEDADES . . . .

' TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA DE CREOSOTADO ’
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL INSPECTOR DEBERA VERIFICAR. QUE EL VOLUMEN TOTAL DEL PRODUCTO HAYA SIDO
CREOSOTADO EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y!
ENFERMEDAD EN E , AÍS E ROCEDENCIA. EL PRODUCTO N0 DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR
PLAGAS Y E ERME A. S I EB! RA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIAEN SANIDAD FORESTAL DE LA
DIRECCIÓN NE PSZIIÓN FORESTAL Y DE'SUELOS- PARA ¡SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA

ÉBERA R AL ZA E E- , PRIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉ_S_DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.
AUTORIZACION A

FIRMA:
t _} 2' NOWE [L.Ic Aubus’lïo MIRAFUENTES ESPINOSA

FURSTO: ELfDIRECToR Sim , -' . . - - ' .
l ' la jefaFra deferific ciómsïigítaria Forestal en y A L y teniendo a la vista IOS productos arriba desCritOs. Se

I
onstata ue se ncue tran s de plagas y enTrmetrdes y han Cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui deScritos, Se

superyIso a adec ada aplicación de tratamiento prof IactIco consignado como requisito para su importación.
Produotgs- aplica o osis “ ' - v - ' Tiempo de expOSICIon - Concesionario o empresa

NOMBRE Y FIR A DEL VERIFIC OR:. . . ' ' " ‘ ' FECHA DE EXPEDICIÓN:
» . , _ . _ y ‘ . Y, _ . ,, y _ 13 DE NOVIEMBRE DE 2016i

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALID z SIN LA FIRMA Y SELLo DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN- SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
' COPIA No.1 DGGFS

COPIA ND. 2 PROFEPA

._
_-

|-
__

I_
.

_
¿

.=
_
‘_

l.
..

.,
._

_
.

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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